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Lis leyes, órdenes y anuncios ,guc halan de in
sertarse en lo, B o l e t i n e s O f i c i a l e s - s e hají de man-
ílnr al Mete I'oijtici respectivo, por cuvo cbhilucio 
U jPWnrán a J o s Editores de los mencionados 
n 6 d i c o s . - ( 7 í M / orden de fi de /lord de 1839 ; . 

BE PUBLICA TODOS LOS DÍASJ ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
r l U ñ jtotoim"^' 1 " : 1 . . . . i - ^ k - f l •¡¡¡•MLtrj m '•umi I 

P r e c i o d e s u s o r í c i o n . — B u esta capital, llevado á domicilio, 10 rá. men
suales anticipadas: fú/fa de ella l'» rs. el mes; ÓG el trimestre; 72 el se
mestre, y KM plir un ¡ño.—Se admiten suscriciones en Madrid en las ofici
na!; del B o lk t i . n . caite del Avv-Marií, número 1» , cuarto hijo.—Fuera de 
es^a capital, diréctárñeht|6 ppr medio de carta al E d i t a r , con ¡nclnsion del 
importo del tiempo del aliono en sellos.—Un numero suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

PRIMERA SECCIÓN. — . 
PARTE OFICIAL. 

PRÉSÍDENtíA DEL CONSEJO DE MI 

MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G . j 
í>ii augusta Real familia continúan un esta' 
corte sin novedad -en su importante salud] 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L DECRETO. 

Habiendo optado.por el cargo de Sena
dor don Domingo Dulce, electo Diputado á 
Dirtes por el distrito de Sanio Domingo do 
li Calzada, provincia de Logroño, Vengo erj 
mandar que se proceda á nuera elección ed 
dicho distrito con arreglo a la ley de 18 
marzo do 1846 y su adicional de ÍG de fe-j 
brerode 1 8 4 9 . 

Dado en Palacio 4 primero de abril de* 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro d( 
lalioberuacion, José de Posada Herrera. 

I * C! A I 

Gobierno.—Negociado 2 . °—Circular . 

Por la-Presidencia del Consejo de Minis
tros se dice á este Ministerio en 2 2 de febre-i 
ro illipio lo siguiente: 

Excrao. señor: S . M. la Reina nuestra 
Ssfiora se ha servido espedir con esta fecha 
IReal decreto siguiente: 

Tomando en consideración las razones 
Me lia espitestótni Consejo de Ministros, 

^ngo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " El I . ° de abril de I 8 6 2 se 

^ñrú en Madrid una Esposicion pública de 
l a c i o s agrícolas y fabriles, arl» fados y 
ájelos de arte, tanto de la Península é islas 
í c e n l e s , como de las provincias de Ultra-

y posesiones de África. 
*rt . 2.° Serán invitadas á concurrir á e s -

^ aposición todas las Repúblicas america-
de origen español, asi como el reino de 

Arl. 3 . " tina Junta presidida por el 
Jjy» Xulniuy querido Esposo, y compuesta 
J Personas competentes, Me propondrá á 
* mayor brevedad los medios mas eficaces 

realizar este pensamiento en todas sus 
hrtes. 

De Real orden lo traslado á V. E . para 
^conocimiento y efectos consiguientes.» 
p i * I 3 — , 0 i ! 8 l 9b Indc ul» « ttnlwM 

.oponA ob c g 9 Y *;l eb ¿>up 

Lo tiue del propio acuerdo, comunicado 
por el señor Ministro de la Gobernación, 
trascribo a V . S . para su inteligencia y unes 
oportunos. Dios guarde á V, S . mtrehfs 
años. Madrid 1.° de marzo de 1 8 5 9 . — E l 
Subsecretario, Juan de Lorenzana.—Señor 
Gobernador de la provincia de 

M I : HIO DE LA G I E R R A . 

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Arl . único. S e concede á Doña Eduar-
da Agustina de Iriberri , huérfana del Briga-
dier que fué de Ingenieros don Basilio* ,h< 
penstou de GüOO rs. anuales que al citado 
empleo corresponde por el reglamento del 
Monle-pio militar, cuyo percibo se sujetará 
á las prescripciones del mismo. 

Por tanto, mandamos á loitos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y domas 

I, Autoridades, asi civiles con militares y ecle-
' siástieas, de cualquier clase y dignidad, que 

guardan y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la présenle ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintinueve de marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—\o 
la Re ina .—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

Doña Isabel l l , por la gracia de Dios v 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las lispaAas: á todos los que tas 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Arl . único. Se concede á Doña Esperan
za Iriarte, hija del Capitán don Martin F e r 
mín, muerto á consecuencia de heridas reci
bidas en campaña, la pensión d e 5 0 0 0 reales 
anuales mientras permanezca soltera. 

Por tanto, mandamoi á lodos los Tr ibu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades; asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles. 

Dado en Palacio á veintinueve de mar
zo de mil ochocientos cincuenta y n u e v e . — 
Yo la Reina.—El Ministro de la Guerra. Leo
poldo O ' DonneÜ. 

.o[ianA *>f> ü$yV el oh eéup 

CONSEJO DE ESTADO. 

R E A L I>K:RETO. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reinado las Españas: á lodos los que las pré
senles vieren y entendieren, y á, quienes loca 
su observancia y cumplimiento, sabed: que 
He venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito (pie ante el Consejo de Es 
tado pende en primera y única instancia, 
entre partes, de la una don Dionisio Sánchez 
Salvador, propietario y vecino de Zaragoza, 
como heredero fideicomisario de don Leandro 
Peral, arrendatario de la fabr icade tejidos del 
presidio de San José de la misma ciudad, y 
el Licenciado don Manuel Alonso Martínez, 
últimamente su Abogado defensor, deman
dante, y de la olra la Administración gene
ral del Estada, y eu su representación mi 
Fiscal en dicho Consejo, demandada, sobre 
validez ó insubsisleneia de la Real orden de 
4 de octubre de 1 8 5 7 , que declaró n<> exis
tía contrato con Peral sobre el mencionado 
arriendo, y que por lo tanto se hallaban com
prendidos en la subasta de 8 . 0 0 0 penados, 
verificada en 2 5 de setiembre, lodos tos des
tinados á ios telares que ocupaba en dicho 
presidio: 

Visto: 
Vista la esposicion dirigida por Peral al 

Director general de Presidios del reino en 4 
de abril ¿de 1 8 5 5 , proponiendo la construc
ción de telares en el edificio de lo que fué 
convento de Sau José , adelantando para 
ella lns fondos necesarios, de modo que se 
mejoraría el ed i t i io , y se crearía uua nueva 
fuente de riqueza, porque, llegado á su tér 
mino el contrato, el listado quedaría duefto 
del edi ti ció mejorado: 

Visto el pliego de eoudicioues adjunto á 
la anterior esposicion, «Mitre las cuales se 
hallan, la sesta, que dice asi: «Ekontrat is la 
pagara un real de vellón diario por cada uno 
de los maestros tejedores en los (lias que se 
ocupeu, y medio real por los canilleros, ur
didores y domas que trabajen en preparar y 
concluirlos tejidos;» y la duodécima:» E l 
tiempo de la duración de la co t írala será de 
10 años, que priucip'tatán á contarse desde 
el dia que se otorgue la escritura:» 

Visto el informe evacuado en 17 de no
viembre de aquel año por el Visitador gene
ral del presidio de San José , en el que opina 
podiaacccdcrseá la solicitud de don Leandro 
Peral, habilitando este una cuadra de gran
eas dimensiones que habia en el pal-.o del 
convento de San José , en lugar del cuerpo 
de edificio que proponia construir, y dando 

- á a g a i - I «ob , wmY. / trivji'f. yo I I U I I É M . ' 
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el plus de un renl diario para lodos los hom
bres que empleara, tanto tejedores como c a 
nilleros: 

Vista la comunicación dirigida al Coman
dante general del presidio de Zaragoza en 
13 de diciembre de 1 8 5 5 por la Dirección 
general de Establecimientos penales, B e n e 
ficencia y Sanidad, haciéndole saber que 
habia resuello se procediese á la habilitación 
de la cuadra du grandes dimensiones e x i s 
tente e a e l palio del ex-convenlodeSan J o s é , 
en el cual se colocarían de 4 5 á 5 0 telares ; 
en la inteligencia de que habia de compro
meterse Peral á formalizar nueva contraía 
bajo iguales bases que la de la galera , sa t i s 
faciendo un real diario por catla penado que 
ocupase, y las graliíicaciones correspondien
tes por esceso de tarea: 

Visla la comunicación dirigida á Peral 
por el Comandante del presidio en 2 0 de d i 
ciembre, trasladándole la Real orden de 1 3 
del mismo, á lin de que manifestase si se 
conformaba con lo dispuesto por la Dirección 
general con cespeclo al real diario q u e d e b i a 
satisfacer por cada penado: 

Visla la contestación do Peral en 2 2 del 
referido diciembre, conformándose con la 
variación á que se contraía el anterior oficio: 

Visla la solicitud de Peral de 10 de n o 
viembre de 1 8 5 4 , haciendo présenle que se 
hallaban funebnaado en el presidio de S a n 
José 5 8 telares, y pendiente del otorgamiea-
to déla nueva escritura que pjrerjenia se for 
maliza <o, si se conformaba con lo dispuesfio 
respecto al real diario que debia satisfacer 
par cada penado; y suplicaba se. mandase lo 
conveniente para que con arreglo á las c o n 
diciones que presentaba, se llevase a cabo 
el otorgamiento d e la escritura, con pifio de 
asegurar los inlerses del presidio y del e s 
ponen le: 

Yístá la condiciono." del pliego en la 
asposícíon menciónala, que dice: 

u S e darán al contratista lodos los hom
bres necesarios para tejedores y demás acce-
sonos :» 

Visto el oficio dirigido por la Dirección 
general de Establecimientos penales, l lene-
ficeucia y Sanidad, en 1 de diciembre de 
1854 , at Gobernador dé la provincia de Z a 
ragoza, comunicándole que, habiéndose con
formado Peral coa la condición impuesta en 
ta Real orden de 15 dá diciembre de 1 8 5 3 , 
la Dirección habia acordado oficiarle, porque 
era llegado el caso de otorgar la correspon
diente escritura con arreglo á la Real orden 
mencionada y á las condiciones estipuladas: 

Vistalacomunícacion dirigida por el Go
bernador de la provincia de Zaragoza en 5 
de enero de 1 8 5 5 al Ministro de la Goberna-
.dnoiu^ia •vidnloo* ?b no «i^.cMi'dnoo oí 
¿ obi,ilol o & i b \c oJifiq loq ion9l obuebacm 



cion, haciéndole presentes alcanas conside
raciones contra la contrata de Peral , y pre
guntando si debería otorgar desde luego la 
escritura en cuestión, ó si seria oportuno e s 
perar ¿i que Me dignara resolver --acerca de 
la. reclamación de los fabricantes de tejidos 
(le Zarago/a. feeiw 1 . mismo mes y ano: 

Visto el oficio del Coronel Comandante 
del presidio de San José, de í de julio de 
l*s')7. exponiendo i jue Peral se"desentendía 
de lo ordenado en 1 3 de diciembre de 1 8 5 3 , 
acerca de que debia formalizar nueva con
trata bajo iguales bases que las de la galera ; 
y que no habiendo manifestado Peral en su 
contestación hallarse conforme con dicha dis
posición, seria conveniente que se le obliga
ra á llevar adelante la contrata tal como se 
hallaba la de la galera, datando aquella des
de la fecha en que se adjudico el taller; y 
en caso de que lo rehusara, hacerle rescindir 
el contrato; resolución qus sería ventajosísi
ma al ésiableciniicnlo. 

Vista la solicitud de Peral, en 11 de s e 
tiembre, á lin de que se otorgara la escritura 
de .contralo T y o,ue hasta tanto que asi se v e 
rificase se le considerase con los mismos de
recho- q u e si hubiera tenido lugar para los 
cfoolosnieia.Real orden de-22 de agosto tí 
aquel año. entendiéndose en todo casolásu- í 

!bas ta p r e v ^ i d * ¡ e n l a condición 8 . a , con re -
n^ertfa^'ÜQs derechos del contralista, quede-
z i .bian quedar ilesos: 

Vista la Heal órdende 4 do octubre de 
i S o l e e n la que me serví declarar que no 

,ii¿diia :contralo,con don Leandro Peral sobre 
- a r r i e n d o del taller de tejidos det presidio de 

San J o s é de Zaragoza; y que por tanto se 
ñ a u a b a n . comprendidos en la subasta de -los 
8:Q0O hombres, Celebrada el 2 5 d e setiembre, 

' l o d o s los'quo entonces ocupaba,como lo e s 
taban los que en idénticas circunstancias 

•ejysliaaeivlos.demás presidios del reino: 

Vista la demanda interpuesta ante mi 
Consejo Ilcal por el Licenciado don Mariano 
'Nbgués-Seeall, pidiendo la revocación de la 
Real orden de 4 de noviembre de Í 8 5 7 , do-
clarando que él conírato celebrado por Peral 
con el Gobierno, aunque no s e elevó á escri
t u r a pública, es válido, subsistente y eíicaz; 
debiendo, por consiguiente, cumplirse en to
das sus parles, procedléndose á otorgar la 

'escritura pública correspondiente por 10años 
contaderos desde que se le puso en posesión', 
y Con arriólo á s u s proposiciones, y modifiea-
cionén oiianlo á los pluses; como se satisfa
cían en la galera; sin que s e enliondan 

«trasmitidos por la subasta verificada on 2 3 
de setiembre'de 1837 derechos al rematante 

-de ' lo3 8 . 0 0 0 penados en perjuicio de don 
Leandro Peral: 

Vista la contestación de mi Fiscal en 8 
de febrero de 1 8 3 8 , pidiendo que se declare 
justa, válida y subsistente la Real orden 
reclamada: 

Visto el testamento otorgado por don 
Leandro Peral en I i de abril de 1857 , ins
tituyendo y nombrando heredero y fideico
misario de sus bienes á don Dionisio Sán
chez Salvador, vecino y propietario de la 
ciudad de Zaragoza, para que diera á los 
mismos la inversión, distribución y demás 
^uec^afid^ncialmente le tenía comunicada: 

Vista la partida de defunción de! mismo 
don Leandro Peral, de la que aparece que 
falleció á las o.cbo Oe la noche del dia 13 de 
marzo de 1858 , hallándose en esta villa y 
corte : , 

Vislp el.escrito presentado por el Licen
c iado don Manuel Alonso Martínez, pidiendo, 
e n virtud de aquellos documentos y de la 
sustitución del poder con cláusula a l efecto 
del.otorgado por Sánchez Salvador en 2 4 del 
citado marzo, que so le tuviese por parte á 
nombre del tul h e r e d e r o fideicomisario; 

- m h Visto el auto dictado por la Sección de 
lo contencioso en 5 de octubre siguiente, 
m a n d a n d o tener por parte al d icho letrado á j 

nombre de don Dionisio Sánchez Salvador, 
como heredero fideicomisario de don Leandro 
Pera l : 

Visto el auto del Consejp-Jijenofie. 21 de 
octubre de 1 8 5 8 , por el cuál;, para mejor 
proveer y sin necesidad de nuo\a \ isla, se 
mandó pedir al Ministerio de la Gobernación 
la contrata de la casa-galera de Zaragoza, á 
que se refiere la Real orden de f 3 d e d i -
eiembrCde 1853 : 

Vista la escritura del contrato ce lebra
do en 18 de setiembre de 1831 con don 
Francisco Escudero, vecino de Zaragoza, pa
ra la instalación de telares en la casa-galera 
de la misma, entre cuyas condiciones y con 
el núin.. 12 resulla la de que el tiempo de 
la duración de la propia contrata habia de 
ser el-do iros años desde el dia del otorga
miento de la escritura, á fin de que en este 
tiempo se pudiesen conocer los resultados 
que repollase aquella industria al estableci
miento; bien que este plazo escriturado apa
rezca después prorogado por otros tres años 
mas por Real orden espedida con fecha 11 
de agosto de 1 8 5 5 : 

Visto el a r l . 8 . ° de la Real orden de 2 2 
de agosto de 1 8 5 7 , que dice asi : 

«Se considerarán como contratas e x i s 
tentes las verificadas con plazo determinado, 

mediante aprobación del Gobierno ó de la 
Dirección, y que se hayan elevado ¿ e s c r i 
tura publica aules de aprobarse esta con-
4rata:>>'Tq»-ol e ó l i O l i :»\ <ii,q>;l • i . .. ¡¡ 

Considerando que, según se deduce del 
oficio de Peral de 2 2 de diciembre de 1 8 5 5 
y sus esposiciones posteriores, no hubo en
tre las parles contraíanles verdadero con
sentimiento sobre las condiciones.del contra
to , por no haber aceptado Peral lo prescri
to en la Real orden de 1 5 de diciembre del 
mismo año acerca de formalizar nueva con

t r a t a : bajo ¡guales :bases que la de la galera, 
-palabras claras, terminantes y transcritas á 
Peral en la comunicación que lo fué dirigida 
por el Comandante del presidio el 2 0 del 
mismo diciembre: 

Considerando que no es suficiente causa 
para eximir á Peral del cumplimiento de; la 
Real.orden de l o de diciembre en todas sus 
partes el objeto parcial con que lo fué c o 
municada; porque habiendo sido literalmen
te transcrita, á ella debió atenerse y no á la 
interpretación errónea que le diera en su ofi
cio el Comandante del presidio de SanJosé: ! 

Considerando que; la Dirección general 
de Establecimientos penales, al decretar en: 
2 de diciembre de 1 8 5 4 que era llegado el 

¡caso.de otorgar la correspondiente escritura, 
lo hizo siempre on ol supuesto de la confor
midad de Poral con lo preceptuado en la 
Real orden de 13 de diciembre de 1 8 5 5 ; 

^conformidad c,ue nunoa prestó espUcila y 
categóricamente, antes bien aparece del! 
pliego de condiciones presentado por el mis
mo Peral qu?. su proyecto de contrato teuia 
la doblo diferencia de ser por 10 años, 
cuando el de la casa-gatera de Zaragoza, á 
que debia atemperarse eslricta.menle, solo 
debía durar por tres, según la escritura" en 
su lugar mencionada, ó por seis comprendi
da la próroga: 

Considerando que de no haber aceptado 
Peral las condiciones impuestas lisa, llana 
y terminantemente, se deduce. como forzosa 
consecuencia, que aun no lia nacido verda
dero contrato, ni existe todavía obligación 
de derecho á que puedan quedar ligados los 
que se dicen contratantes: 

Oido el Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron don Francisco Martínez de la 
Rosa, Presidente; don. Domingo Ruizde la 
Vega, don Facundo Infante, don Anlouio 
González, el Conde de Cionard, don Joaquin 
José Casaus, don Manuel Quesada, don 
Francisco.Támes Ilevia, don Antonio F e r 
nandez Lauda, don Antonio Caballero, don 
Manuel de Sierra y Moya, don Francis
co Luxán, don José Antonio Olaüeta, don 

Antonio Escudero, don Florencio Rodríguez 
Vaamonde. don Joaqun FranciscoTacheco y 
pl Marqués de Gerona, 

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda interpuesta por don Leandro 
Peral y mantenida por su heredero fideicor 
misario don Dionisio Sánchez Salvador: y en. 
confirmarla Iteal orden d é ' 4 de octubre de 
1 8 5 7 y lo acordado. 

Dado en Palacio á veintitrés (le lebrero' 
de mil ochocientos cincuenta y n u e v e . — E s 
tá rubricado de la Real m a n o . — E l Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.» 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Seoretario g e 
neral del Consejo de listado, hallándose c e 
lebrando audiencia pública el Consejo pleno 
acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere, que 
se una á los mismos; se notifique á las par
les por cédula de Ujier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico. 

Madrid 3 de marzo de 1 8 5 9 . — J u a n 
Sunye. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
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GOBIERNO DE LA PROVlrtGIA DE M A D R I D . 

Secctbh de Fomento.—Negociado 1 . " — 
¡liegos. 

Ha acudido á este Gobierno de provin
cia don Francisco de Agoitia, vecino de esta 
corle, en solicitud de que se instruya el opor
tuno espediente para la concesión ó rehabi
litación de una presa, que, tomando las 
aguas del rio Henares1,1 pueda con ellas dar 
impulso á la fabricación de harinas que ha 
construido en el molino arruinado de su 
propiedad titulado de los Santos de la Hu
mosa, situado en el término jurisdiccional|de 
este pueblo. En su vista he dispuesto publi
car la petición en el Boletín Oficial de-es
to provincia para que con arreglo á'lo pre
venido en la Real orden de 1 4 de marzo de 
1 8 4 6 , los particulares ó corporaciones á 
quienes pueda afectar la obra tomen conoci
miento por espacio de 2 0 dias, á contar des
de esta fecha, en la Secretaría de este Go
bierno de provincia, donde existe el plano. 
Madrid 2 de abril de 1 8 5 9 . — E l Marqués de 
la Vega de Armijo. 

.eoJiivu >Ji* w«boi uo ful uJuoHO'in el 
Sección de Fomento .— Negociado 4 . ° — 

Minas.—Número 1 4 5 9 . 

»l \\hu-ik\ -cvi'fiji» t M M f l t e u i í l t I H — m ü j ' A ¿I 
Don Manuel María de Torres, presiden

te de la sociedad minera líl Colegial, que l a 
bra la mina del mismo nombre en la provin
cia de Guadal ajara, se presentará en la s e c 
ción de Fomento de este Gobierno de provin
cia para enterarle del.contenido de un oficio 
del Gobernador de I iuadalaja ra. 

Madrid 51 de marzo de 1 8 5 9 . — E l Mar

qués de la Vega de Armijo. 

Número 1 4 5 5 . 

Para que pueda tener lugar la notifica
ción administrativa del contenido de un ofi
cio del Gobernador.de Guadalajara, y entre
ga de la copia del escrito de denuncio de la 
mina Linterna de Diógenes, don José García, 
presidente de la Sociedad minera Buenaven
tura, concesionaria de la referida mina, se 
presentará Wm luego como llegue á sa noti
cia el presente aviso en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará 
perjuicio. 

Madrid 5 0 de marzo de 1 8 5 9 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 1 4 7 5 . 

Don Antonio Moran y Maya, Presiden 
de la sociedad minera Fuerte , se presenu 
rá, tan luego como llegue á su noticia , 
presente aviso, en la sección de Fomento 1 
este Gobierno do provincia, para ente^i* 
de un oficio del G o b e r n a d o r a Soria. 

Madrid 4 do-abril de 4860.—1:\ ^ 
quesee la Yega dé Armijo. 

Número 1 4 7 8 . 

Los presidentes de las sociedades á 
nes corresponden las minas Suerte y /t,^ÜJ 

za, se presentarán en la sección de F o n ¿ 
to de este Gobierno de provincia, tan l u e g 0 

como llegue á su noticia el presente aviso 
con e l l í n de notificarles el contenido deu¿ 
Oficio del Gobernador de Guadalajara, ea U 
inteligencia que de no verificarlo les pararj 
perjuicio. 

Madrid 4 de abril de 1839.-—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 1 4 8 5 . 

Los sugetos comprendidos en la adjunta 
relación, se presentarán en la sección de 
Fomento do este Gobierno de provincia, tai 
luego como llegue á su noticia el présenle 
anuncio, á recoger el liquido que resulla á su 
favor del depósito consignado por las minas 
que también se espresün. 
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Sección dé Gobierno.—Negociado 3 . * — 
gajes. 

Estando prevenido por el articulo 43 $ 
reglamento aprobado para la nueva prest» 
cion del servicio de bagajes que el resallad 
dé las copias certíücadas del libro diario q# 
se remitan por los Alcaldes presidentes * 
los cantones en que se halla dividida e& 
provincia, se publiquen en el Boletín Ojid^ 
se inserta á continuación la copia eerlifi*1; 
da de la cuenta que ha sido remitid* 1 

esta superioridad por el Alcalde-presiden1* 
del cantón de Navacerrada, comprensi* 
de los servicios de bagajes prestados p* 
el contratista don Francisco Esteban, 
el tercer trimestre del año próximo pasado,* 
fin de que por los pueblos del cantón, y 
término preciso de ocho (jias, espongan 1 1 

su vista las reclamaciones que tengan por 
venientes, previniéndoles que pasado dt*" 
término sin haber hecho reclamación 
se procederá á la liquidación y á losde^* 
efectos consiguientes, 

Madrid 4 de abril de 1 8 3 9 . — E l W 
(jues de la Vega de Armijo. 

http://�caso.de
http://Gobernador.de
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SESTA SECCfON. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 0 E PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Las subastas á que se refiere el anuncio 
de esta Administración principal de 2 5 de 
marzo último, inserto en el Botetin Ofieial 
de la provincia, correspondiente al día 2 6 
del próximo mes, deberán cele"brarso, con 
arreglo á dicho auuncio y pliegos ele condi
ciones que se citan en el mismo, el dia 10 
del actual, de diez á doce de su maflana. 

.Madrid 4 de abril de 1 8 5 9 . — Rafael 
Gelaberl y Hore. 

Terreno Egido ó Serranil la , para 7 0 i a , 
nares ó 12 mayores . ^n 4 9 0 id. 

Bajo de cuyos tipos se efectuará la s u 
basta por cada finca separadamente el dia 10 
<le abril próximo venidero, de diez a d o c -
<k' la mañana, previo toque de campanae 
anle el referido Ayuntamiento , en sus casas 
consistoriales, hallándose de manifiesto e 
pliego lie condiciones en la secretaría de 
Ayuntamiento. 

Guadarrama 5 0 de marzo de 1 8 5 9 . — 
-El Alcalde constitucional, Francisco ^ I v a -
T e z . — l í l Secretario, Manuel Paredtaj.'i 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

*'<' . 0 0 

Juztjado de primera instancia del distrito 
</« Maravillas. 

i 0 . . . . i i 
En virtud de providencia del sefior don 

Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta cor 
te, refrendada por el infrascrito Escribano del 
número, se sacan á pública subasta dos par 
tidas de vino común y moscatel, de la cose
cha del ano próximo pasado, propio de la 
testamentaria de don Cristóbal Gómez Ma
gaña, envasado en su bodega del pueblo de 
Barajas, tasadas por peritos á 9 rs . arroba el 
pri.nero y 5 2 rs. el segundo, para cuyo r e 
mate, en el Vjue se admitirán posturas al t o 
do ó paite , se ha señalado el dia 8 de abril 
próxiiúo y horade las once de su mañana, 
en la Audiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte., frente á 
Santa Cruz. 

Madrid 51 de marzo de 1 8 5 9 : — J a c i n t o 
Zapatero .—121 . 

htzgado de primera fr.máñcia del partido 
dfi Gota fe. 

Don Joaquín Pedro de Olciua, Juez de 
primera instancia de este partido de Gelafe. 

Por el presente edicto llamo, cito y em
plazo porel término de treinta (lias, que prin
cipiarán acontarse destle su inserción en la 
Gacela de Madrid, á todos lo8'(fire-se crean 
con derecho á ! heredar en el ablntestatn de 
Ménica de Francisco, vecina de Moraleja, 
quelía 1 fallecido el dia 2 i de enero último. 

Dado cnGcta fe 'á 2 7 de ;iuarzode 1 8 5 9 . 
—Joaquín Pedro de Olciua.—Por mandado 
de S . S . , Juan González Cazorla. 

AYUNTAMIENTOS. 

C K j ! n o ( | Ó . . ^ d t Í O * f e ic.<-.J *b ii-Hifioh 
Alcaldía^ constitucional de Guadarrama. 

El Ayuntamiento de Guadarrama, pre 
via la competente superior autorización, t ie
ne acordado arrendar en pública subasta los 
pastos de las fincas de sus propios y común 
de vecinos, bajo las tasaciones verificadas 
por los empleados del ramo de montes en la 
forma siguiente: 

El Prado Cerquijo, para 5 0 0 reses l a 
nares ó 5 0 vacunas ó caballares, por un año, 
en 2*i00 rs . vn. 

Prados Navalafuenle, para 2 0 0 lanares 
ó 5 5 vacunas ó caballares, por igual tiem
po en 1 4 0 0 id. 

Prado de las l l e r a s , paVa 8 6 lanares o 
16 mayores, por igual periodo en 6 0 0 id. 

Prado Paular, para 57 lanares ó 10 ma
yores , por id . , e n 5 9 9 id. 

La Dehesa Porqueriza, para 5 0 0 lanares 
ó 5 0 mayores , por id . , en 2 1 0 0 id. 

La id. S o l o , para 5 8 0 lanares ó 9 7 m a 
yores, en 4UGo id. 

La id. de Abajo, para 6 4 0 lanares ó 106 
mayores , en 4 4 8 0 id. 

Alcaliba constitucional de Xavacerrada. 

Hallándose autorizado este A) untamiento 
3>ara proceder al arriendo por un aüo, de 
Tos -pasios que radican en las lincas pertene-
ciccffcs 4 los propios de esta vifla^ contenien
do dos de ellas- monte bajo de roble y algo 
fresno, ha acordado señalar para su remate 
el domingo 10 del actual, desde-las-diez de su 
mañana jen adelante, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que está de m a 
nifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento, 
siendo presidida la subasta por el señor A l 
calde. 

' ' W M c & t a f c f 1 ^ de abril de t S W . ' - f i l 
Alcalde presidente del Ayuntamiento, Euge
nio Toribio.—Por acuerdo del Ayuntamien
to, Juan Serrano Vázquez. 

Ahaldia constitucional de la villa de Le
gones. 

Los señores contribuyentes por territo
rial en esta villa, que hayan sufrido a l tera
ción en su riqueza, ó como nuevos deban fi
gurar en el padrón que ha de formarse para 
el repartimiento de 1 8 6 0 , presentarán con 
arreglo á la ley en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, relaciones juradas hasta1 el primero 
de mayo próximo, pues pa&do 'este término 
no serán admitidas. 

Leganés 3 0 de marzo de 1859 .—Euseb io 
Mingo. 

AIcaldta constitucional de Qitijériki: 

Con la superior autorización se subaslau 
en pública licitación, en la sala consistorial de 
la villa de Qnijorna, el aprovechamiento de 
los pastos de la presente primavera que pro
duce el monte encinar chaparral del común 
do vecinos de Perales de Milla, y para su 
remate está señalado el dia 14 ¿del próximo 
abril , de doce á dos de su tarde, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto. 

Quijorna 5 0 de marzo de 1 8 5 9 . — E l Al
calde, Julián Ramón. 
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A L C A L D I A - C O R R E G I M ! E N T O DE MAORID. 

-9gri3 ,otn?)i(iTClnir/A lot» fiJíwbfcyiq r*ljlr»olA 
De los patios roinilidos en osle día por 

la Inlervenciou de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y ñola de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por la> puertas en el dia de hoy. 

. 2 0 2 0 fanegas de trigo. 
t j ' j ' . ' tóSí arrobas de harina de id 

q j ^ 8 Ó 0 " libras de pan cocido. 
96G9 arrobas de carbón., ¡ ' 

9o v a c a s , que componen A 
libras de peso. 

341 carneros, que(,há,_„ 
bras de peso. 

Precios de artículos al po^rhago^tg^ menor 
eti el dia de hoy 

Carne de vaca , de 52 á 5 4 r s . arroba, y 
de 2 0 á 2 2 cuarlos l ibra , 

ídem de carnero, d e 2 0 á 22-cuartosl ibra, 
ídem de tornera, de 6 8 á 8 0 rs. arroba, y 

de 5 4 á 4 2 cuartos libra: 
ídem de cerdo, de 80 á 9 2 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 9 0 á 9 0 rs. arroba, v di 

5 0 á 4 0 cuartos libra, 
ídem fresco, de 5 4 á 5 0 cuartos libra. 
Ídem en canal, de SO 1(2 S 91 rs. arroba. 
Jamón, de 100 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 5 9 á 01 rs . arroba, y de 1 9 á 2 0 

cuartos l ibra. 
Vino, de 5 0 á 5 8 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos l i b r a s t e 12 á 1 4 cuartos. 
Garbanzos, de 5 4 á 4 4 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias , de 2 2 á 5 0 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos l ibra. 
Arroz, de 5 0 á 5 4 rs. arroba, y de 10 á 1 4 

cuartos l ibra. 
Len&jas, de 16 á 19 rs . arroba, yak 7 á 8 

cuarto? l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 ¡ rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 5 9 rs . arroba, y d e J 9 á 21 

cuartos l ibra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y dé 2 á 3 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

5 0 . 6 5 

M f t x m A T S 

Plazas del reino. 

-Cebada, de 57 á 4 0 
^Algarroba, á : 4 9 r s . 

£ Fanegas. 

5 3 . A . . 
5 0 . v . . 1 : 
3 3 

rs. fanega*, 
id. 

~ — r " t*rcT" io* . 

\,Bs. vn. 

6 7 ^ 
61 • 
6 3 

ra ...'. 
m . . . 
4 0 
4 8 
2 9 
i £ 
16. 
90 

v > 4 0 
5 0 . . . 
4 0 

m. i . . . 
: 6 6 : . . . . 

4 5 
2 0 0 

.^PiAfOrOUt- ch 

lá 

iise 
5 8 
W 
0 2 
; í 9 

0 5 
0 9 

6 5 
61 
5 5 
5 9 
04 
0 2 

0 4 

6 Í 112 
6 4 
6 0 

I V I I J U I I iJC 1 

¡io!> 

4 5 5 9 
2 2 2 5 9 
2 6 0 5 9 1|2 

11 01 

57 \\¿ 
0 2 

oraiú^l OlÍTO%ÍT¡lüÍ MK| iiüf jJ 'nV.n ,•)! 
4 0 57 l f 2 
5 0 . . . . . 61 l i 2 

Ai . . . 1 ) , . . . . , , 01 57 
8 0 6 3 

1 6 9 0 
fil ú'jua ETína Aúnut 

• u 
Quedan por vemler sobre . 3 7 0 0 

I m l " i ' s i " u , É Wi 

Ídem mmimfl , ^ : . . H j L . O 3 • 
ídem medio. 

ligencia 

. . . . n i , k H n á b i P / F 
Lo que se avisa al público para> su ¡c ie 
ncia. 
.Madrid 5 de abril de 1 8 3 9 . - K I Al

calde-Corregidor, Duque d e S e s t o . 

BOLSA DMV1ADRID. 
. . . 

Cotización del 5 de abril de 1 8 5 9 , á las 
tres déla"tarde. 

. « J i . b í ) 9l» o b i l u o *il-') ob ihtitítíil n . i i 
-Uta FONDOS p i o n c o s , 
- n h q Mip ftf.ií» nlni*»*]] «bofliniT»! !yio<j<»\t .f ' j 

Títulos del 5 por 1 0 0 consolidado„publi-
cado, 4 1 - 9 0 c . 

Ídem del 5 por 100 diferido, no publica, 
do, 5 1 - 1 0 d. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 7 2 - 5 0 d 

Deuda a m o i l i z a b l e de p r i m e r a clase, 
no publ icadOj . lO^o. 

Ídem d e segunda id., id. , 1 1 - 8 0 p. 
Ídem del personal, id. , 1 0 - 5 0 d. 
Acciones de ! c íUTeteras . —Inmisión de 1.° 

de abril de 1 8 5 0 de á 4 0 0 0 r s . , 6 por 100 
anual, id. , 9 2 - 5 0 . 

Ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 4 - 5 0 d. 
I d e M K t o i t f de junio de 1 8 5 1 , de á ; Í 0 0 0 

reales, id . , 9 o d. 
ídem de 51 de agosto de 1 8 5 2 , ' d e á 2 0 0 0 

reales, id. 9 0 . 
Ídem de 1 / de julio de 1 8 5 0 , de á 2 0 0 0 

realesi i d . , 8 0 - 2 5 d. wol i o q 
Acciones d e obras públicas de 1 d e 

julio de 1 8 5 8 ídem 8 0 - 5 5 d. 
Ídem del Canal de Isabel I I , de ii 1O00 

reales, 8 por 1 0 0 anual, no publicado; 1 0 5 -
50<d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona'á' Za
ragoza, id . , 8 7 . 

• ídem del de Alar á Santander id. , 8 0 . 
1 ídem del Banco de España, id- , 4 89 j i> * • 1 

Ídem de la Sociedad metalúrgica d6¡ San 
Juan de Alcaráz, id. , 5 5 d-

Ideníde la Aurora de España, id. i 7 0 . p 

- i io ; Xü «i -"»m;iií;í i&cffnÁq . oto 1 * bi * .1 

Londres á 9 0 dias fecba, 5 0 - 4 5 p . 
Ui . f a r j s .á .8d ías . .v i s ta , 5-25> p. 

Albacete, 
i Alicimle. 

Almería. 
A v i l a . . . 

i Badajoz. 
» Barcelona. 

Bilbao.. . 
Burgos. . 
C á c e r e s . . 
Cádiz. . . 
Castellón, i . . . 
Ciudad-Iteil . , i 
Córdoba 
Coruua. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada 
Guadiilajara 
Uuelva. . 
Huesca. . 
Jaén . . . 
León. . . 
Lérida. . 
Logrofio. 
Lugo. . . 
Málaga . 
iMurcia. . 
Orense. . 
OSedo. . 
M ^ n c i a . 
Rttplona.l. . 
Efojevedraj. . 
Sajamanca. . 
San Sebastian. 
Sajtiander. . 
Samiago. , . 
S ^ v i a . . . 
Sevilla. . ! . 
S o r i a 
jagagona 
I s r a e l . . 
Toledo. . 
J u n c i a , 
yólladolid 

l a . . 
ra. . 
o/a . 

Daño. I í5ei\e!tcio. 

Skinner 
mentó 

e 

PA 

i'l2|p. 

par. 
l|í d. 

» 

ÜFIGI 

ANUNCIOS. 

I * S - J * T 

ldfe e s t a d o s m'en-s i C j i a l l a n }tle veitta 

susdes de p a n i d a j l , m í n d a d o s p r e s e n -

ra r-por 

r. Esq. registrado en acta del Pa*» 
^Secretario, John Poxecll. ESq 

Nuevo ik'srubrimiento.quc es un ma 
positivo ús curación por ' m mismo, I ^ 0 

guíenlo eí inslanláneo y enóriiico i\\\v^ 
jiadeeimienlos en personas que han f 
sordas los 4 0 s los 5 0 aftosjfcpr medio X 
medicamento compuesto y p i c a d o on ^ 
ppr al oido e M c r n o . CoancSkel vapor J ! " 
mas allá, cou solo un minuto que el p^ 8 * 

; . le,lp Lej&a cu ej oido afectado, instante 
i . n M i l i ' , siendo antes sor.UK es capaz d e 

la conversación en el tono '-regular. P Q ? 
noches de uso de este remedio, por se¡? 
jante meloso, garanlizarán.la curación^ 
caso mas pertinaz é invet%do de sordera 
ó ruido despidos ó de cabeza . :Parecerá einpi 
i-ismo ó cuento de hadas. Pacientes súmameos 
sordos, por medió de este medicamento p Q e . 
den curarse ellos mismos cou perserverane^ 
eucual(juier parle del mundo¡fn «pie se bailen 
por distante que esté, y sin trabajo. >|¡||a' 
res do-e líos-4ian restaurado! perfectamente 

-el-oido, librándose para toda.su vida de los 
numerosos^ peligros -que anfes corrían todos 
los dias. Testimonios públicos en los hos
pitales, y privados, y certificados de los 
mas eminentes médicos y cirujanos de ln« 
glatcrra, .en cuya presencia han sido cu-
radas personas completamente sordas, \ 
muchos centenares -de pacientes particula
res, pueden ser consultados y verlos. Nin-
gim paciente del continente-ó de cualquiera 
dé las cuatro parles del mundo puede dejar 
de curarse ahora, si este medicamento ó des
cubrimiento puede l l e g a r á RUS manos, con 
las- necesarias prescripcionesV preparaciones 
y demás, pues él 'mismo será capaz de cu
rarse, siguiéndolas. 

' E l coste del medicamento; que es 8 li
bras y 5 chelines, necesita enviarse prévia-
mehl(Ul rofcrTáó^écretariofJohn Poyell, 
esq. 5 2 Spring, Gardens, Cuaring, .Cross, 
Londoí, England. También |íuede renúUne 
por lañker's Draft, pagadero en Inglater
ra óím efectos públicos del .país. 

El medicamento, en cantidad suficiente 
para:curar tres casos, los mas inveterados 
de sordera ó ruido de cabeza, puede ailijui-
rirse \m- 10 libras y 10 sueldos. 

E n la i m p r e n t a del Boleún GflP'U \ Administración palrimoniaV^lel Ueal sitio 
de San LorcnSó. 

ó r J e n v í a s e r i a en el i l u t a r j) 

mero lGtijiS, correspondiente al 5 0 
de r diciembre úllínio, 

DA.MEIj BRAN|)ON CUMPAMA. 

4 g e n e i a de ivlsox y anuncio.. 

West End \ufjices—54. i'avislocli Street, 
Covcnt. Garden, London, England. 

Establecido hace 33 uño». 

Agente bara Francia, America, Austra
lia, India y 'para los periódicos de todas las 
naciones.—Los de lecha reciente pueden 
leerse gratis diariamente. 

Los que quieran papeles de , diez años 
atrás, 10 sueldos 0^dineros. 

I j - § ) N l l ' 

Sordera, ráidovde oídos, niales nervlo-
•íu», de l:i cabeza y ,de la mente. 

Curucioni á la iiní 1 T i 
Enfermfcría5)riií 

^esa,ícieNat infalible. 

láiúfia.y.eslranjera para 
la curaciónJcle & sirdera y males de la c a 
beza y de Bi mente. 52^ Spring, G'árUeñs'. 
Charing Cross. London, England. Ciru-
ano consultor, Charles, Líenry, Edgell, 

El dia 154etmes de la fecha se subas
tan por pliegos cerrados, en la oficina Admi
nistración patrimonial de este Real silio. 

l . ° El aprovechamiento de paslos del 
Jaral de la .Mira, cou gauado lanar merino, 
por tiempo de cuatro años: su tasación 20W 
reales en cada uno. 

2.° El de pastos del cerro Machota, para 
toda clase de ganados, tiempo de Ires aütf 
y renla anual 2.~>0ü reales. 

5 . " Los del prado del Valle, con gana
do lanar merino, por tiempo de cinco años 
y precio en cada uno 5 5 0 reales. 

i . y último. Los paslos para ganado 
lanar merino y las -tierras de labor de la* 
cercas del Tobar, en precio de 7 0 0 rs. (** 
cada uno de los cinco años que comprenda 
este arriendo. 

— L a s proposiciones se admiten en J ¡ c ^ 
oficina administración, hasta la una de » 
tarde del espresado dia 1 5 , que empezaran 
las subastas por su orden numérico, V I o 5 

pliegos de condiciones se manifestarán des
de hoy al que los pida. 

San Lorenzo. 2 de abril de 1 8 5 9 . — ^ 
los Hidalgo.—122 

l;.:-ni'i;. 1». ' c a n , A n t o n i o I Iajicia. 

Imprenta del mismo, Ave-Mari a, núm. 
MADRID:—4859. 
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